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DIARIO DB BARCELONA, 

l>tl lunu 30 de agosto de 18I9. 

Santa RottJ de Lima fiÍrgen. 

Las Cuarenta Ploras estan en la iglesia de San Antonio Abad de PP. de 
Ju Escuelaa pías: se resern á las siete. 

Sale el Sol á Iu 5 h. ｾＶ＠ m., y se pone'- las 611. 34 m. 

jDias horas. Termómetro • Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

28 11 noche. 20 grad. 4 ll8 p. I l. 4 S. semicubierto. 
ｾｾｾＹ＠ 6 mañana 3 s8 1 E. nubes. 

-, -19 , 1 

id. s tarde. tl2 6 ＺｾｾＸ＠ 8 ｾｓＮ＠ E. id e m. 1 
FRANCIA. 

Paris 9 4e Julio. 
En la noche del dia 6 del corriente aconteció ｾｴｱｵｩ＠ uno de aquellos de

'la&trea que suele producir la ínconsil.leracion ó la imprudencia ; parece in
comprenaible que se expusiese á ellos una persona experimentada y con uso 
de razon. Se babia preparado una grande funcioa en la quinta de Tívoli 
para aquel dia , y entre las diferentes diversiones debía haber, antes de 
fue¡oa artificialea , una ascension aerea, becha por la señora Blaochard en 
un globo iluminado por medio de fuego artificial, cosa ya prohibida en 
otro tiempo ; lo que ella no podía ignorar , asi como debía conocer el peli
gro de llevar luz tan cerca del gas inflamable , que es tan fácil de incen
diarse , como nadie ignora hoy día. Subió la iotré¡>ida aereonáuta, no total
mente libre de recelo, serian las diez y media de la nocbe llevando en
cendida la ilumioacion por debajo y al rededor de la barquilla ; tremoló con 
su bandera eo el aire , y ｾ･＠ elevó magestuosamente á vista del innumerable 
concurso , que llenaba los airas de aplausos. Entra de repente el globo ttn 
Una ligera nube, la que con su humedad apagó del todo los vasillos de 
fuego ; entonces la aeñora Blanchard dió fuego al artificio , el cual produj() 
el efecto esperado , se vieron algunas ráfagas de aire encendido dirigirse per
pendicularmente ¡¡obre el globo , y comunicarse e]\.incendiu á su base: á po
co tiempo una horrorosa claridad llenó de terror á los espectadores , sin du· 
dar nin¡uno de la deplorable suerte de. la aereonáuta.l Es imposible pitt
tar lo que en este momento sucedía en Tívoli. Por todas partes no se oian 
mas que ｬ｡Ｎｾ･ｮｴｯｳ＠ y censternacion. Salieron inmediatamente los gendarmes á 
ｧ｡ｬｾｰ･＠ al ｓｬｴｬｾ＠ en ｾｵ･＠ ,se presumió que eaia la señora Bbnchard , y fué con
ducida ya cau espuando á la quinta de Tívoli : Tino á caer ea la calle de 
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Provenza en el te}ado de la casa ｮｭｾｲｯ＠ 1 6, el cual derrumb6 , ｭ･ｴｩ､＼ｾ＠ etJ, fa 
barquilla , en vuelta en la red que la sujetaba al globo. CebÓ inmediataqien• 
te toda diversion á ruegos del público, no se pegó fu .ogo al artificio que 
tstaba preparado , y se hizo una suscripcion á faver de los herederos de la 
lletíora Blanchard. Esta infeliz ｴｾ ﾷ ｮｩ｡＠ 45 años, y no ha dejado hijos. Por 
t ener un carácter arrojado ha sido por fin víctima de su inconsideracion y 
temeridad , pues que siendo la primera ascension que haeia en globo ilu
minado , y siendo bien conocido de todos el peligro , no se acordó siquie
ra de llt!var un paracaídas para bajar en él en caso de verse ｾｮ＠ peligro, y 
hahié. tdole aconsr- jado que cerrase la boca del globo , la dejó abierta , vien
do que la iluminacion quedaba en lo ｢｡ ｪ ｯ ｟ ｾＡ＠ rededor de su globo, lo que 
esponia mucho mas el gas á infhmarse. Esta neglige ncia fué la causa prin
cipal dtll desastre, asi como la caida que dió resbalando del tejado á la ca
,lle , fue la que al parecer m ctiv6 su muerte .. Cuando la hallaron dió algunos 
suspiros, pero á pesar de todos los socorros espiró á poco ｴｩ･ｭｰ＼ｾＮ＠

El fü ico Robertson , que vino ha poco ti empo de Lisboa , ea una carta, 
q¡¡e d trigió a 1 Rt>dactor de la gaceta' de Francia , dice eqtre otras cosas lo 
siguief!te : "Los señores Pilastre du Rosier y Romain perecieron en B J!oña 
por el ｦｴｾ ･ ｧｯ＠ que se comunicó dt la atmósfera al globo de gas hidrógeno. 
El conde Z amsecari viajando tambien con fuego , pereció por haher co,me· 
tido el mismo yerro qae el seíior .Rosier. El señor Olivari pereeió en Or· 
leans por haber derramado un poco de espíritu de vino , el cual inflamó 
su barquilla y globo ; y la señora I$Janchard , á quien un gran número 
.de esp'eriencias y egemplos de sus ¡wtec;esores debían hacer mas prudente, 
}r¡urió cometie_ndo los mis:nós yerros. Es de ･ｳｰｦＡｲｾｾＺｲ＠ que esta sea la ｾｊｴｩｭ｡＠
víctima , y que el Gobierno , que prohibe ｱｵｾ＠ se entre con lumbre en loa 
almaceues de pólvora , no consieuta que algunos aereonáut.as imprudentes lle • 
Ve!\ fuego ·ar lado de un fluido tan ｣ｯｩｮ｢ｵｾｴｩ｢ｬｦＧ＠ éomo la pólvora. 

Y con ･ｦ･ｾｴｯＬ＠ las ascensiones aereostáticas, que no I1an producido desas
tre algullo, hechas por ｰｾＧｲｳｯｮ｡ｳ＠ hábiles y prudentes, y SIO uso de fuego, jamas 
deben consentirse con este ni tampoeo ､ｾｳｰｵ･ｳ＠ de entrada la noche : ele lo 
contrario será consentir en peligros que parece· debe precaver la seguridad 
personal • aunque por desgracia se espooe á veces á ellos ó la ignorancia 
ó la ､･ｭﾷｾｳｩ｡､｡＠ confianza de los imprudentes. La señora Blanchard babia 
hecho 66 ascensiones, y con esta eran 67. 

Extracto de la lista del .lloid del dia 2 de Julio próximo pasado. 
El bergantin tellpafiol Bolero, y la fragata de la misma nacion Godurno 

han sido apresados y conducidos á Valpar&iso, el primero por el Chileno , y 
e) segundo -por el Prdrredun, ambos corsúios insurgentes. 

El Sir Wdliam Congreve, de la · Guaira , que llegó á Gibraltar el 8 del 
pasado , fue abordado en Santo Domingo por un corsario que le robo toda su 
｣｡ｲｧ ｾ Ｎ＠ . · 

El Corzo, capitan White, del Rio Janeyro á Buenos Aires, encalló en eJ 
Banco Ingles á mediados de Marzo donde fue' abandonado por lá tripulacioo, 
poco despues flot6 y se esperaba' poder salvar parte de la carga. · 

El corsario insurgente Vigilancia lleg6 á Buenos Aires el 2 1 de Marzo 1 
al_ comandante y demas oficiales los confinaron por espacio de 49 dias, ､ｵｾ＠
rante cuyo tiemp-o se hizo dueño del mando la misma tripulacion , Y· loa ca.· 
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bezas de motin se dirigieron á la costa:de Africa á proveerse de . cuanto nece-
sitaban. 

El Charles et Ellen, que llegó á Gibraltar procedente de Santo Domingo, 
fue abordado el 7 del pasa4_.o en las aguas del cabo de San Vicente por un l)ote 
de un bergantín corsario insurgente, cuyo oficial les informó ｱｾ･＠ habían 
trabado accion dos dias antes con un bergantin de guerra es pafio! , · de cuyas 
resultas babia padecido mucho su. velamen y aparejo, y ademaa tuvieron un 
muerto y cinco heridos, y que el bergantin español siguió su rumbo parece 
no en mejor estado. ( r ) . ( Diar. Mere. de Cátiiz) ___ .,.__......_ ,_ --·----·------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

·Sobre ｬｾ＠ costumbre de a1istir personas extrañas á las juntas de l6s Médicoi 
y Cirujanos. . 

Amigo: yo . te prometí que al cabo de algunos días de hallarme en esta 
ciudad te escríbiria todo la mas particular que obsen•ase en ella, mayor
mente relativo ｾ＠ nuestra facultad. Pues bien , ha llegado ya el caso de cum
plirte mi palabra , y quiero empezar por hablarte de u u estraiÍo y a un 
pernicioso abuso, que se ha introducido generalmente ·aqui en las juntas, 
ó consultas de los facultativos. Este abuso consiste eo que se permite que 
.asistan ,á ellas personas estrañas á la facultad , como el amo de la casa , el 
padre , el marido, los parientes ó los amigos del mismo enfermo , sin ｣ｯｾﾭ

tar el asistente ó enfermero , y tal vez la enfermera ó la comadre. Consultu 
he visto yo para un gt:fe, á qne asistían la mayor parte de sus depen
dientes. En una palabra a.siste quien quiere , y el abuso h,a llegado á 
términos de que apenas pasa dia alguno sin que se ｲｾｰｩｴ｡＠ esta esceria ver
daderamente cómica. Lo mas ridículo es que hasta algunos de los mis'mos 
.faculta ti vos llaman á esta asistencia de personas estrañas á sus juntas. con un 
nombre bien singular, diéiendo 'Ordinariamente con el vulgo que estas han 
si1lo presididas .por d_ichos sugetos. Ya ves que terrible absurdo es ese , :y 
que chuladas se les podrian decir á tale$ trocadores de palabras, si queriamos 
｣ｨ｡ｾ･･｡ｲｮｯｳ＠ co¡;1 ellos. ¿ Con que, dije yo á un médico conocido mio , que .. 
ｾ･＠ refería salir de una junta de machos facultativos de la primera nota y 
distincion de la ciud:ld presidida por un caballero padre del enfermo, con 
que, como la junta se ha tenido en casa de un caballerq , hu biese s ido en 
casa de un carnicero 6 un basure ro, y hubiese este presidido tambien segun 
la costumbre introducida aqui ent re toda clase de gentes, altas y ｢ ｡ ｪ｡ｾＬ＠ tantos 
facultativos, la mayo.r parte de ellos atestados de títulcs y llenos de galones, 
hubieran sido presididos por un basurero ó un carnicero? Vaya, que no es 
poco el honor que V ms. grangean á las nobles facultades de medicina y 
cirugía con procur¡ules cada dia la alta y rJspetable presidencia de personas 
tan condecoradas. 

Pero dejando chanzas ¡¡parte , ya ves amigo , los muchos y grandes per
juicios que deben necesariamente resultar á cada paso de esta tan exti-ava· 
gante moda,. ｾ｡ｮｴｯ Ｌ＠ á los facultativos como á los mismos enfermos. Aquellos 
no tienen la hbertad de esplicarse como y cuanto quieren , viéndose preci. 
aados mas bien á lucir/ con frases cultas y estudiosas, con gran aparato de __________ "! __ _ 

Yéase tl diario de 30 de Junio pr6ximo p«.sado, 
ｾＭＭＭＭＭＭ
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doctriaaa, con frecuentes citas de autores y con una larga parladuría que 
choquP. y dt>slumbre al ,ignorante presidente , que á tratar de la enfermedad 
amigable y francamente , con lisura y sencillez , como se debe; y si quie
ren portarse de este modo , estan expuestos á desagradar á Jos asistentes 
estrañus , que por la misma razon de no entender en la materia tendrán 
por mucho mas hahil al que hable mas, con mayor ootentacion dt> ciencia, 
y con to .1 o mas fnfático 1 en una palabra , al charla tan despejado· y atrevido, 
que a 1 SJbio y modesto facultativo, que piense mucho menos en un vano lu
cimien to que en la salud y alivio del enfermo. Si no se hallan acordes en 
sus dictámenes como facilmente puede suceder 1 se exponen á la murmuracioo 
y aun al dese1 éJito , que resulta para ellos y para la facultad en general de 
la di scordancia de pareceres sobre un misi»O ·objeto , y se hallan casi cons
tituidos en el triste y pernicioso empeño de sostener siempre su opinion y rto 
c"rler á la de otro , por m11s que les parezca esta la mas fundada , originan-
d6se de aqui muchas veces unos debates mas 6 menos acalorados , que nada 
ú til es á los enfermos redundan por fin en deshonor· de la facultad y partí-
cula! meote de aquel facultativo, cuya opinion seguida 6 desechada no haya 
sido confirmada despues por el éxito de la enfumedad. Si el médico ordinario 
ha 1errado, 6 han de manifestarle su error delante de personas extrafias, lo 
que no es regular ni decente contra un compañero, que ha errado de buena 
fe y puede otro dia ｰ｡ｧ｡ｲｬｾｳ＠ en la misma moneda , pues no deja de poder 
errar algunas veces aun el ｦ＼ｾ｣ｵｬｴ｡ｴｩｶｯ＠ mas habil; 6 bien han de callar contra 
su conocimiento y conciencia aacrificando la vida y salud del enfermo · al 
honor y crédito de su concoltga. Y si á pesar de tndas estas desventajas tan 
ciertas y tan obvias continuan los facultativos de esta ciudad en admitir á 
eus juntas á personas enteramente estrañas y le.gas en el arte de curar, ol
vidándose tambien del graode precepto de Hipócrates Res sacrae sacris ho
minihus demonstrantur, prafanis id ja11 non est, priusquJm scientiae orgiis 
initimtur ; ¿ no poélemos creer que alomenos algunos de ellos se complacen 
en dicha admision y aun la solicitan para ostentar sabiduría y elocuencia 
y al ucinar á los ignorantes ó incautos que se paguen de vanas apariencias 
y sonoras palabros? Yo á la verdad, por lo que he visto y observado, me ¡ 
inclino mucho á creerlo, y aun lo creerías tu, si te contase algunas singu- 11 
lares anecdotillas que pudiera. ' ¡ 

N o son menos evidentes los daños que puede acarrear á las mismos en
fe rmos esa extravagante costumbre. Si es lo mejor para ellos el que los fa· 
cultativos pr'>curen indagar la nataraleza del · mal y arreglar el plan de cu
racion mas adecuado con sana iotencion y buena armonfa , discutiendo los 
casos dudosos con algun calor tal \'ez , pero sin pasion ni rivalidad y nunca 
con una pnjudicial obstinacion '· y dejando todo intempestivo empefio de lu
cir y de aparentar un saber, que quizá no ｾ･＠ posee realmente , ¿ que fruto 
sacarán los enfermos de las largas y eruditas disertaciones, 6 de las por• 
fiadas disputas , con que procuren los facultativos embaucar á los oyentes ó 
Jostencr su dictamen, si por fortuna este no es el mas fundado ? ¿ No es ya 
frecuentemente un mal para los eufermos el que se tenga por mas sabio al 
facultativo que di spute coo mas ck-sembarazo y haya obtenido de la natura· 
leza una lengua mas veloz ó uua voz ｾｮ｡ｳ＠ serena y agradable? Si están 
solos los médicos ; hablarán con mas sencillez y franqueza, Gederán mas fa
cilmente de su opinion para acceder á la que sea mas racional y mas ade· 
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cuada ' la curacion del enfermo , ni creedn quedar deslucidos Jli desacredi
tados por Psta juiciosa accesion , podrán manifestar al médico ordinario l1'S 
errores que haya cometido e.fl el ｣ｯｮｾ･ｰｴｯ ｹ＠ plan curativo de la enfermeda d, 
teniendo eEte mucho menos reparo ea que se ·prescriban otros remedios, 
porque ni el enfermo, ni los asistentes y allegados sabrán quien los ha p ro
puesto y por que razon se ha a prescrito, y en una palabra solo ateaderan 
albi.eo del enf;rmo , porque Ri el honor , ni la vanidad , ni eL interes ie s 
impedirán esta debida at€ncioo. A mas de esto ¿ como dirá el médico or
dinario en la consulta los males ocultos de la hija delante del, pa:dre , de 
la inuger delante del marido y de los criados y dependientes ' delante del 
amo 6 de su principal? N o puede descubrirlos, porque el sigilo es úu deber 
el mas sagrado en estos casos; pero si no los ､･ｳ｣ｵ｢ｲｾ＠ , oculta la causa de la 
enfermedad , ó alo!Renos una circunstancia , de la que podrá depender toda 
la curacion , h aciendo inutil cuanto di scutan y propongan los consultores, 
Aun en el caso de que estas conozcan por sí mismos la verdádera naturaleza 
del mal, es claro que no podrán hablar bien y libremente aeerca de él en 
presencia Gle unos sugetos, á quienes no conviene inspirar aun la mas mínima 
sdspecha. Y figurémonos ahora la terrible aiiccion y zozobra en que se hallan 
una hija 6 una muger durante la consulta , á que asisten el padre ó el 
marido, temiendo que los médi ,os oo descubran sus faltas y de$lires, á cuyo 
descubrhniertta preferirian mil veces la muerte. ¡ Cuantas veces se han lev1m• 
tado de la cama y hao ar rostrado todos los peligros para ponerse en lu;gar 
de donde pudiesen o-ir si realmeute se verificaban sus crueles temores ! Estos 
solos bastarán ya frecuentemente para que ciertos enfermos dejen de maoi· 
ｦｾｳｴ｡ｲ＠ al facultativo unos males , que suelen ocultarle demasiado. Muchas· 
veces las dolencias, sobre que se consulta , son heredadas de lo8 padres 6 
comunicadas por les mismos que eitau presentes ; en este caso ¿ como ha
blarán los médicos de ellas á la cara de sus mismos autores? Pero seria nunca 
ácabar si ｱｵｩｳｩ ｾ ｳ･＠ referir tildos los danos y perjuicios que puede ocasionar á 
los enfermos la per versa costumbre de asi>tir á las juntas de los facultativos> 
otras personas fuera de ellos, y mi carta se ha hecho ya demasiado larga. 
A Dios hasta otra ocasion , y si el maldito pleito que me ｴｩｾｮ･＠ muy ago
viado me ､ｦｪｾ＠ otros ratos libres, te ir@ escribiendo las dernas cosillas que· 
he observado. Barcelona zo de Agosto de 181 9· = J. y B. F. 

-------
Conviniendo á los priores del colegio de Notarios Reoles y Ccus{dicos de· 
la presente ciudad y á sus m ､ｩｶｩ､ｵｯｾ＠ , pa1 a la conservacion de sus dere
chos y prerngativas ·, que se haga notorio al público el capítúlo cuart@ de 
sus ｒ･｡ｬ ｾ ｳ＠ Ordenanzas de din. y nu ·ve de- Octubre de mil oclwcierJtos diez 
y ocho , ma,dudas guarilar y cumplir por S. E. y Real A cuerdo con fecha 
catoroe de Noviembre d el mismo año, cuyo capítulo trc.ta de los contra··. 

ventares , :;e in.1erta este , y es como 
sigue : 

CAPIT ULO IV. 
De los contraventores; 

§ ¡,
0 Nadie podrá precurar pleitos ni depen4encias judiciales en Tri

hu ¡, al alguno de los de la referida ciudad de Barcelo.sa directa ni ｩｮ ､ ･ｲ･･ｾ＠

tamente , á no ser que sea Procurador colegiado bajo pena de cincuenta }j. 

bras por cada vez que contraviniere, y de pags,r los daño& , cottas y per4 
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Juicio¡; que· ocasionare JI Co?l!giQ 'por razon de 1a in3tancia de la tal in.cqr
tsion. Y si' el contraventor fuere pra·cticante matriculado quedará por el me-
ro hecho de su oootraveocion prjvado de entrar en tiempl) algur¡o á obte
ner plaza en el Colegio , de modo que será facultativo á cualquier otro prac
ticante aunque mas moderno en la matrícula hacer oposicion al que haya fal
tado á este pará-grafo, justificando la transgre1ion. Y si sobre ella se siguiere 
pleito entre el Colegio y contra.'lentor, aunque este tuviere ·vacante durante 
<la vertencia de Ja instancia se ｾｵｳｰ･ｮ､･ｲ￡＠ su provision hasta la decision <tel 
pleito que deberá hacerse breve y sumariamente. 

§ 2.t) Que persona alguna q.ue haya contravenidtfalo prescrito t'n el 
paragrafo antecedente , pueda ser matriculado como practicalilte , y si des
pues de matriculado se avt-riguare y justificare que fue de antes contra· 
v.entor, ｾ･＠ le horrará de la matrÍ<ula y le será ｾ＾ ｳｴ｡＠ infructuosa. 

§ '3.0 Atend·ienp.o el inter4!s de la causa pública en la observancia de 
los p.ará.g_ra{os ｡ｮｴｾ｣･､･ｮｴ･ｳ＠ no podrán los Escribanos , Secretarios , substi
;tu.tos , ·ó•'<iependientes de cualquiera de los Tribunales de la referida cipdad 
de Barcelona , admitir en adelante pedhnentos ni instancias judiCiales , ni 
:aolicit.ud de mandato alguno de los. que llaman de registro, á nd ser ､ｾｴ Ｎ ｴ｡＠

misma parte interesada 6 Procurador colegiado, 6 sugeto habilitado en ·su 
nombre ., bajo ·pena de privacion de oficio , y todo cuanto se obrare será nulo 
y de niogun valor, de modo que no dañará, ni ·aprovechará á alguno de los 
.contf"ndentes. 

§ 4.P Que persona alguná pueda habilitar ni firmar es-crito alguno que 
df'ba presentarse judicialmente sin _que vaya á nombre de Procurador colegia
do, 6 de ｾ｡＠ misma parte , bajo pena 'de cien ducarlos. 

§ 5.0 Ningun Procurador colegiado , podrá sin, expresa órden del Co· 
legio prestar el nombre ｰ｡ｾｯ＠ el seguimiento ｾ･＠ pleitos, instancias , 6 dP.· 
_ptmdencias judiciaies,en Tribunal alguno de les de da, e'{presada ciudad de 
Barcelona, bajo pena .de pr.ivacion de otlcio, la que se e.gecutará breve y su-
.m.ariamente. · 

:A VISOS AL PÚ.BLICO. 

La mupba concurrencia de licitadores á }a tinta perpetua publicada en los 
diarios d.e · esta ciudad de 20 de Julio y 8 de Agosto anteriores , la acepta
don con q,\le ha sido recibida sin ·haberse devuelto porcion alguna á pesar de 
Ja invitacion repetida de que lo hiciese cualquier , descontento, y el deseo que 
anima al fabricante de proporcionar á los que gusten usarla , tanto durante 
au estanciá en esta ciudad, adquirténdola coA menos incomodidad , como 
.evitar los mayores gastos y riesgos en su conduccion despues de su próxima 
ausencia ; le ha impulsado á construir una porcion de vasijas que estarán 
venales hasta mediados de Setiembre inmediato en la fábrica de gqaotes de 
h ｒｾｭ｢ｬ｡Ｌ＠ inmediato al correo, y en adelante en casa de D. Juan del Cor
ral, Direetor que .fué de Rea-les provisiones, en la calle de E,scudellers blanchs, · 
JJÚmero 8. Pero continuándose la buena fe .que en todos tiempos y parages 
ha usado el indicado fabricante en sus anuneios , y repitiendo Jas garantías 
explicadas en dichos diarios , no puede menos de recomendar particularísi
mamente el cuidado que se debe tener en tomar vasija proporcionada · al con· 
sumo de cada ｴｩｮｴｾｲｯＧ＠ arreglándose al detall inserto en el citado diarie de 20 

,de ju.Jio , que estará de manifiedo en los indicados puntos de venta , pue>s ea 
<U.ta drcunsfancia ¡¡01aiste principalmente .el éxito ,prometido ; asegurand• 
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•demas, que cuanto mayor sea el gasto de los tinteros, tanto mayor será_ la 
economía y ahnr ro que se obst! rvará á propordon de que vaya tránscurrien
do el tiempo Son ya muchas las corporacioll1's y ｰ･ｾｳｯｮ｡ｳ＠ que pueden depo
ner de la calidad y utilidad . de esta tinta , las cuales no se detallan en obse
quio de la brevedad ; ｰ ｾ ｲｯ＠ ｾ｡＠ nota de ellas se manifes tará francamente á 
quien guste enterarse. 

El remate del arriendo de las taonas existentes en el al-macen de·Ia Ocata 
de esta ciudad , se ha nuevamente prorogado hasta hoy lunes día 30 del 
corrie,ntc al medio día , y se eftctuará presentándose postura admisible, con 
arreglo á !os pactos de la taha que tiene en su poder .el corredor Sahador 
Lletjós. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer, 
De Valencia, Morviedro, Tarragona y Vilanova en 10 dias, el patron 

Tomas Domine , valenciau o , laud Santísi111a Trinidad , de '7 toneladas, con 
trigo y melones de su cuenta. :.;::: De Cádiz , AguiJas, Cartagen:a y Vilanova. 
en 30 dbs , el patron Manuel Pages , catalan, laud San Antonio, de 1 Cl to
neladas ., con trigo y otros géneros á varios.= De Ancona, Trípoli y Mahon 
en 69 dias , el ca pi tan Juan ·Golugovich , austriaco , bergantín- polacra Ali
ca rnaso , de-·· 200 toneladas , con maiz á la 6rden. = De Cádiz , Almería y 
T •rragona rn 21 dias, el patron Juan Bautista Robert, catalan, polacra San 
Josef, de 39 toneladas, con garbanzos de llU cuenta.= De Santa Marta y 
-Alicante en 78 dias, el capitan Juan Si villa, gallego , bergantín Vírgen del 
Carmen , de i Oo tonela-das , con algodon y quina á varios.· = De Santa Mar
ta , Málaga y Alicante en ,69. días , el ca pitan Pablo Sastre , ca talan , goleta 
Jóven Maria , de 63 toneladas , con algodon, cacao y palo brasil á varios.:::: 
De Bergen en ·47 dias , el capiun Dangward P. Dreyer, sueco , balandra 
.Ana Juan.a , de 4:11 toneladas , con hacallao y pezpalo á la 6rdeu. ::::De Ipsa
ta , )Y.Iahon y Mallorca en 1•5 di as , el ca pitan Di m itrio Nicola Cogga, ruso, , 
bergaotin-polacra Amor, de 2'00 toneladas, con trigo · de su cuenta. :::: De · 
Mah&n en 3 dias , el patron Jorge Gagona , mahunes, ｰｯｬ｡｣ｲ｡ｾ｡ｮ＠ Ramen, de 
6o toneladas , <:on trigo á D. Félix Gibert • 

.Avisos. Cualquiera que necesite valerse de un salto de a·gua de mas de 
1 veinte palmos de alto , ya sea para mover máquinas de hilar algodon ó de 
emborrar y cardar la lana , ó para dar impulso que sirva á cualquiera Ótrá 
clase de fabricacion , acuda á la oficina. de este periódico , que le instruiráñ{ 
del sugeto con quien deberá ·tratar del arriendo y de mas pactos necesarios; en 
la inteligencia que la localidad de dicho salto de agua está á un cuarto de ho
ra de una pohlacion ｩｾＺｾ､ｵｳｴｲｩｯｳ｡＠ , y que desde está ciudad puede un carro it 
y volver en un dia , aun en el rigor del invierno.· 

El que tenga para vender á toda ventad á carta de gracia una casa buena, . 
capaz y de buena construccion , . podrá ·conferirse con J osef Rubi6, en la calle 
de la Lihrttería , que dar-á razon de quien debe tratar del ajuste: igualmente · 
la dará de quien desea comprar una hacienda· , heredad 6 mojadas de tierra · 
sueltas á !os tratos que se convengan •. 

De un sugeto dd . comercio que desea hallar otro de' la misma carrera· pa.: 
l'a vivir en compafiia en su casa habitacion en el centro de la ciudad, da rá 
l'azon el memorialista J osef Galceran , que escribe mas inmediato á la puerta 
lllayor de los Trinitario¡¡ descalzos. 

Frente de la Pescadería , casa de· TP.resa Giber , núm. 5 , se admiten · 
huéspedes para darles de comer y ceuar por una p.eseta ､ｩ｡ｲｾ ｟ ｡Ｎ＠



1940 . 
Yenta.s, pierto •ugeto de la .villa de MartoreU vende an olivar compuest.o 

'ik piento y cuatro árbqles de superior .calidad , y tres cuarteras y media de 
sembradura , tambieu sobre buena : la tal propiedad es libre de todo grava
men , y está distante de dicha villa, un c':larto de hora: el que lo quiera cem
prar se conferirá C!ll el segundo piso de la casa meson de Manresa , que infor
marán del vendedor. 

En la Porta Ferrisa , tienda del lado del confitero , frente casa Moya, se 
vende acdite de buena calidad á razon de e 3 rs. vn. , y á u rs. vn. 1 7 ms. 
el cuartal. . • . , · · 

ｒＮ･ｴｯｮｾｯＮ＠ Pab'fo Bu"rg'és, arriero, que vive en una de las tiend11s de casa 
Santa Coloma , en la plaza de Santa Ana , tiene un carabá de cuatre ruedas 
de retorno para•Lérida ó su carrera . 

. N odrizas: Quien necesite una ama recien parida y de primer parto, para 
priar en ca¡a de los padre-s de la criatura , acuda á casa del señor Peralta, 
ﾡｾｰ ｵ ｮｴ ｡ ､ｯｲ＠ del teatro, que darán razon de ella. . 

En la calle den Xuclá , casa núm. 1 3 , darán razon de una ama que tie
tJ,e l1,1 leche de año y medio , y desea criatura para criar. 

Teatro. Funcion particular de música baile y poesía , que al mu1 ilus
tre y repetable púbjico de Barcelona efrece·dar hoy lunes 30 de A¡osto 
(destinado para ,su entrada) el pr.imer ｡ｰｵﾡｴｾＬ｡､ｯｲ ＠ del teatro Josef Robles. 
Considerar¡do !{U e ｾ｡＠ va.riedad es alma del teatro , y que con elJa se adquie
re mas fáci lmente 111 fin de la diversion, (que ｾｳ＠ todo lo que ·: se ha pro
puesto ｬｴ Ｌ［ ｾｬ･ｳ＠ para este día) ha procurado á fuerza de desvelós dar la mas 
ameao y vadada funcion compuesta de las ｰｩｾｺ｡ｳ＠ siguientes: dará principio 
)a compañía .Italiana con la diverdda y acreditada farsa flel Bernardmo: 
owito hacer el elogio de que es digna , cuando ya el ｰｾｬｩ｣ｯ＠ ha ｲ･｣ｯｴｾｰ･ｮ＠ .. 
aado, t.anto eJ mériio de la mtisica , como el de los actores que la desl)m· 

.pe(i11n. Seguirá la española , con la singular comedia en un acto (pequeña 
en Sil volumen, P':ro grande· en su argu•nento) titulada : los No'l!iOS ｯｰｯｳｩｴｯｲＺ･ｾＬ＠
9lo q:!l.e es Madrid por adentro. Es nueva para este teatto, y es de lo mas ori-

, gin 't i que en la cla>e c6\Rica se ha éscrit > : e11- ella vérá el espectador los mas 
príticos caracteres ·, un .;:o1juuto Je gracias que le adQrnan ; y en fin , nada 
pe monstruoso , y si lo que ｶｾｲ､｡､･ｲ｡ｭ･ｮｴ･＠ debe llamarse objeto digao del 
,tea,tro. Concluida se bailará por lo señora ｓ｡ｭ｡ｮｩ･ｧｾ＠ y Piatoli el primoroso 
,minué ruso. X terminará el todo de la diversion, con '.el escogido sainete de 
la Seíiorita á la moda , y 'mas p¡¡,ciente m :Jrido. Adein.a¡S de ser nuevo, tie· 
ne la reco•nerl(lacion 4e ser eompuesto . por el célebre poéta gaditano Don 
1Joan dd Castillo , autor de los fanfarrones. El referido Rob.les ha apurado
todos los resortes de su pegueño conocimiento , y no tha omitido fatiga· algu
ｬＩＮｾ＠ p11ra pre>entar nn:,J funcion digna de tan ilustrado público , á cuya bon
dad se recomienda, y espera (como otras v:ec.es) todo favor é indulgenCÍrJ· 
A las siete y media .. 

Entrada del día 28 , 94 r rs. vn. 

' CON ll.EAL PRIVILEGIO. 

ｾ ＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭｾＭ ·--:---Po:í·D. Antonio Brust , Impresor de Cámara de S. M . 
.-.alle de la Lihreter!a. 


